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ESCRITURA DE CESIÓN Y TRÁN 

GRATUITO, DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS PARTICIPACIONES 
SOCIALES DELA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

GRALIMANES CÍA. LTDA. 

OTORGAN: ALFREDO IGNACIO ECHEVERRÍA MANTILLA Y ANA. 

VICTORIA AMPUERO MONTEVERDE DE ECHEVERRÍA. 

AFAVORDE: JAIME DANIEL ECHEVERRÍA AMPUERO, JAVIER 
“VICENTE ECHEVERRÍA AMPUERO, CATALINA ECHEVERRÍA 

AMPUERO DE YOIT Y RICARDO JOSÉ ECHEVERRÍA GRANJA 
10 CUANTÍA: INDETERMINADA 
n DI:2 COPIAS 
12 En la omdad de Guayaquil, capital de la Provinexa del 
13 Guayas, República del Ecuador, hoy día catorce de 
14 diciembre del año dos mil diecisiete, ante mí, Doctor Salim 
15 Fernando Manzur Capelo, Notario Titular Duodécimo del 
16 Cantón Guayaquil, comparecen con plena capacidad, 

ad y conocimiento, a la celebración de la presente 
13 escritura, los cónyuges señores ALFREDO IGNACIO 
19 ECHEVERRÍA MANTILLA Y ANA VICTORIA 
20 AMPUERO MONTEVERDE DE ECHEVERRÍA, por sus 
21 propios y personales derechos y los que representan de la 
22. sociedad conyugal que tienen formada, quienes declaran ser 
2 de nacionalidad ecuatorians, de estado civil casados, 
24 ejecutivos, domiciliados en Samborondón, de tránsito por 
25 esta ciudad de Guayaquil; y, por sus propios derechos los 
26 señores JAIME DANIEL ECHEVERRÍA AMPUERO, quien 
27 declera ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
22 cesado, empresario, domiciliado en Samborondón, de 

  

da



   ; JAVIER VICENTI 
ECHEVERRÍA AMPUERO, quien declare ser de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 
ejecutivo, — domiciliado en esta ciuded de Gusyaquil; 
RICARDO JOSÉ ECHEVERRÍA GRANJA, quien declara 
ser de nacionalidad — ecustoriana, economista, domuciliado 
en Samborondón, de tránsito por esta: ciudad de Guayequis; 
y, la señora CATALINA ECHEVERRÍA AMPUERO D' 

VOIT, debidamente representada en este acto por la señi 
10. ANA VICTORIA ECHEVERRÍA MONTEVERDE, como 
11, consta del poder especial que se adjunta como 
12 | habilitante, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriz 
13 | estado civil casada, ejecutrva, domiciliada en Semboroncór, 
14 | de tránsito por esta ciudad de Guayaquil. Los comparecientes 
1 | son mayores de edad, hábiles en derecho pera 
16 ¡ contraer obligaciones, 8 quienes de conocer á: 
17 | virtud de haberme exhibido sus documentos de ¡dent: 
18 | cuyas copias fotostáticas debidamente certifi 
19 | agrego a esta escritura como hebilitantes. Aoverti: 
20 | comparecientes por mí el Notario de los efectos y segu! 
21 | de esta escritura, así como examinados que fueron en 
22 | forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 
23 | de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencia, 

24 | promesa o seducción, me piden que eleve a escritura públios 
25 | la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO; Sírvase autorizar 

26 en el registro de escrituras públicas que está a su cergo, une 

27 | en la que conste la cesión y transferencia, a título gratuito, de 
29(/)la nuda propiedad de participaciones sociales representativas 
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1 > de parte del capital social de compañía limitada, con reserva 
2 de usufructo y demás declaraciones y convenciones que se 
3 otorgan al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
4  COMPARECIENTES Intervienen en la celebración de esta 
5 escritura pública las siguientes partes: Uno.uno Los señores 
$ — cónyuges Alfredo Ignacio Echeverría Mantilla y Ana Victoria 
7. Ampuero Monteverde de Echeverría, cada uno de ellos por 
3. sus propios derechos y por los derechos que representan de la 
9 - sociedad conyugal que tienen formada entre sí, a quienes se lo 

10 podrá denominar simplemente como "los donantes y/o 
1 cedentes”; y, Uno.dos Los señores Jaime Daniel Echeverría 
12 Ampuero, Javier Vicente Echeverría Ampuero, Ricardo José 
15. Echeverría Granja y Catalina Victoria Echeverría Ampuero de 
14. Voit, los tres primeros por sus propios y personales derechos 
15. y la última representada por la señora Ana Victoria Ampuero 
16 Monteverde, según consta del poder especial que se 
17. acompaña, a quienes se lo podrá llamar simplemente "los 
18 donatarios y/o cesionarios" SEGUNDA: ANTECEDENTES 
19  Dos.uno Mediante escritura pública de escisión que autorizó 
20 el Notario Decimotercero de Guayaquil, doctor Virgilio Jarrín 
21 Acunzo, el uno de marzo de dos mil siete, inscrita en el 
2 Registro Mercantil de Guayaquil el veintiuno de diciembre 
23 - del mismo año, se constituyó la compañía de responsabilidad 
24 limitada GRALIMANES CÍA. LTDA., con un capital social 

25 de cinco mil Dólares de los Estados Unidos de América, 
26 dividido en cinco mil participaciones sociales de un valor 
Jai dólar de los Estados Unidos de América cada 

s, fna, 

   

a Dos.dos Por escritura pública otorgada ante el Notario
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1. Septuagésimo de Guayaquil el veinticuatro de mayo de dos 
2. mil dieciséis, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 
3. el veintinueve de junio de dos mil dieciséis, se aumentó el 
4. capital social de la compañía en ciento trece mil dólares de los 
s Estados Unidos de América más, mediante la emisión de 
$ ciento trece mil nuevas participaciones sociales de un valor 
7. nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
s una. Dos.tres Los donantes son propietarios de ciento 
9 diecisiete mil novecientos cuarenta y dos (117.942) 

10 participaciones sociales en el capital social de 
11 GRALIMANES CÍA. LTDA., de un valor nominal de un 
12. dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas 
13. del cero cincuenta y mueve al ciento dieciocho mil (059 al 
14 118.000), inclusive y representadas en el certificado de 
15 aportación número cero siete (07). Dos.cuatro Los donentes 
16 descan donar y, por lo tanto, ceder y transferir le muda 
17. propiedad de sus ciento diecisiete mil novecientos cuarenta y 
18 dos (117.942) participaciones sociales que poseen en el 
19 - capital social de GRALIMANES CÍA. LTDA. y sefialadas en 

20 el mumeral anterior, a favor de las personas que £ 
21 continuación se indican y en las siguientes cantidades, 
22 reservándose para sí el usuffucto vitalicio de diches 
23 participaciones sociales: a) Jaime Daniel Echeverría 
24. Ampuero, cuarenta y siete mil ciento ochenta y dos (47.182) 
2 
2% 
Y 

  

participaciones sociales; b) Javier Vicente Echeverria 
Ampuero, once mil setecientos noventa (11.790) 
participaciones sociales; c) Catalina Victoria Echeverría
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participaciones sociales; y, d) Ricardo José Echeverría 
Granja, cuarenta y siete mil ciento noventa (47.190) 
participaciones sociales. Dichas participaciones sociales 
representan, independientemente de su valor nominal, un 
velor patrimonial de doscientos catorce mil quinientos 
ochenta y ocho con 60/100 dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $214.588,60). Dos.cinco La Junta General de 
Socios de GRALIMANES CÍA. LTDA., celebrada el 
ysintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, autorizó al 

10. señor Alfredo Echeverría Mantilla para que ceda y transfiera, 
11 a título graturto, la nuda propiedad de todas sus ciento 
12 diecisiete mil novecientos cuarenta y dos (117.942) 

13. participaciones sociales que poseía en el capital social de Ja 
l4 indicada compañía. TERCERA: DONACIÓN Y CESIÓN 
15 DE LA NUDA PROPIEDAD Con el consentimiento 
16 unánime del capital social, otorgado en la Junta General 
17 Extraordinaria de Socios, celebrada el vemtocho de 
18 noviembre de dos mil diecisiete, el señor Alfredo Ignacio 
19 Echeverría Mantilla deciara que cede y transfiere, a título 

20 gratuito, la nuda propiedad de su ciento diecisiete mil 
21 novecientos cuarenta y dos (117.942) participaciones sociales 
2 que posee en el capital social de GRALIMANES CÍA. 
23 LTDA a favor de las personas que a continuación se indican 
24 y en las siguientes cantidades: a) Jaime Daniel Echeverría 
25 Ampuero, cuarenta y siete mil ciento ochenta y dos (47.182) 
26 participaciones sociales, numeradas del once mil ochocientos 
27 treinta y nueve al cincuenta y nueve mil veinte (11.839 al 

2 7 .020), inclusive, cuyo valor patrimonial proporcional es de
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treinta y cuatro mil trescientos treinta y siete con 98/100 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 3 
34.337,96); b) Javier Vicente Echeverría Ampuero, once mil 
setecientos noventa (11.790) participaciones sociales, 
numeradas del cincuenta y nueve mil veintiuno al setenta mul 
ochocientos diez (59.021 al 70.810), inclusive, cuyo vslor 
patrimonial proporcional es de ocho mil quinientos ocheate 
con 49/100 dólares de los Estados Unidos de América (USO 
58.580,49); c) Catalina Victoria Echeverría Ampuero de * 

10 once mil setecientos ochenta (11.780) participe: 
11 | sociales, numeradas del cero cincuenta y nueve al 0%: 
12 | ochocientos veintiocho (059 al 11.828), incluss' 
13 | patrimonial proporcional es de ocho mul quinientos set 
14 tres con 21/10 dólares de los Estados Unidos de 
15 | (USD $8.573,21); y, d) Ricardo José Echeverría 
16 | cuarenta y siete mil ciento novente (47.190) partici 
17 | sociales, numeradas del setenta mil ochocientos once el <. 
18 | dieciocho mil (70.811 al 118.000), inclusive, cuyo veo 
19 - patrimonial proporcional es de treinta y cuatro mul tresc.s: 

20 | cuarenta y tres con 78/10 dólares de los Estados U: 
21 | América (USD $34.343,78). Este donación se efectús, con la 
22 | debida autorización del Notario Duodécimo del cantón 
23 | Guayaquil, doctor Salim Manzur Cepelo, según consta del 
24 | acta notarial de ocho de diciembre de dos mil diecisiete que 
25 | se anexa como documento habilitante. Los donantes declaran 
26 
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que la presente donsción de muda propiedad de les 
participaciones sociales incluye los derechos proporcionales 

qye las cuentas patrimoniales de GRALIMANES Cla
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LTDA, excepto aquella que corresponde a resultados anteriores. 
Esta donación es valorada en OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 44/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

585.835,44), que equivale al valor patrimonial proporcional que 
les corresponde a las participaciones sociales cuya muda propiedad 
es objeto de esta donación, ya descontado el sesenta por ciento 
(60%) de dicho valor patrimonial. CUARTA: 
DECLARACIONES Las partes declaran que el usufructo que 
los donantes conservan respecto de las ciento diecisiete mil 
novecientos cuarenta y dos (117.942) participaciones sociales 
materia de donación será de carácter vitalicio. Siendo en este caso 
dos los usuftuctuarios, en caso de fallecer uno de ellos, habrá 
entre ellos el derecho de acrecer por parte del usuftuctuario 

sobreviviente también de forma vitalicia, de conformidad con el 
artículo setecientos noventa y cuatro (794) del Código Civil. Los 
donatarios, a su vez, se comprometen a que cl derecho de 
usuftucto de las participaciones sociales que se llegaren a emitir a 

su favor como consecuencia de futuros aumentos de capital en 
GRALIMANES CÍA. LTDA., por causa distinta al aporte propio 

en efectivo o en especie, en proporción a aquellas participaciones 
cuya muda propiedad es materia de donación, se cederá en su 

totalidad de forma vitalicia a los donantes en los mismos términos 
que los constantes en el presente contrato, o a uno de éstos en 

caso de que haya fallecido el otro. QUINTA: ACEPTACIÓN 
Los señores Jaime Echeverría Ampucro, Javier Echeverría 
Ampuero, Ricardo Echeverría Granja, cada uno de ellos por 
sus propios derechos; y, la señora Ana Victoria Ampuero
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Monteverde, por los derechos que tepresenta de la señora 
Catalina Echeverría Ampuero de Voit, amparade en lo 
previsto en el artículo dos mil cuarenta y ccho (2048) del 
Código Civil, aceptan y agradecen la donación de le nuda 
propiedad de las ciento diecisiete mil novecientas cuarenta y 
dos (117.942) participaciones sociales efectuadas 
donantes, que se encuentra mencionada en le cláusula terce: 
de este documento. SEXTA: PÉRDIDA DE LA CALIDAD 
DE SOCIO Con la cesión y transferencia de 
propiedad de las ciento diecisiete mil novecientos 
dos (117.942) participaciones sociales, a título grat 
anotada anteriormente, el señor Alfredo Eche 
deja de ser socio de la compañía de responsabilidad 1 
GRALIMANES CÍA. LTDA. SÉPTIMA: ANULAC 
EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE APO) 
motivo de la antedicha cesión y transf 
propiedad de las participaciones sociales, £ 
constantes en esta escritura y de conformidad 
ciento trece (113) de la Ley de Compañi 
aportación número cero siete (07) que 
participaciones que han sido cedidas y transferidas, queda 
anulado, debiéndose emitir en su lugar nuevos certificados de 
aportación, que serán entregados 2 sus propietarios, señores 
Jaime Echeverría Ampuero, Ricardo Echeverría Granja, 
Javier Echeverría Ampuero y Catalina Echeverría Ampuero 
de Voit, según ha quedado indicado. OCTAVA: 
DOCUMENTO HABILITANTE Se ecompaña la 
certificación otorgada por el Gerente de la compañía, para los 

los 
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"No. ESCRITURA pomsál 1 
CÓDIGO NUMÉRICO — | 2017o904óta 
SECUENCIAL. SS     
    

  

ESCRITURA DE envración TADA DOÑA 
OTORGA: ALFREDO IGNACIO ECHEVERRÍA MANTILLA Y ANA 

VICTORIA AMPUERO MONTEVERDE DE ECHEVERRÍA 
AFAVORDE: JAIME ECHEVERRÍA AMPUERO, JAVIER VICENTE 
ECHEVERRÍA AMPUERO, CATALINA ECHEVERRÍA AMPUERO DE. 

VOIT Y RICARDO ECHEVERRÍA GRANJA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI:2 COPIAS 
En la ciudad de Guayaquil, capital — de la Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, hoy día cuatro de diciembre 
del año dos mil diecisiete, ante mí, Doctor Salim Fernando 
Manzur Capelo, Notario Titular Duodécimo del Cantón 
Guayaquil, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento, a la celebración de la presente escritura, los 
cónyuges — sefiores ALFREDO IGNACIO ECHEVERRÍA 
MANTILLA Y ANA VICTORIA AMPUERO MONTEVERDE 

DE ECHEVERRÍA, por sus propios y personales derechos y 

los que representan de la sociedad conyugal que tienen 
formada, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil casados, ejecutivos, — domiciliados en 
Samborondón, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil. 
Comparecen como testigos las señoras C.P.A. PRISCILA 
SORAYA CRESPO CHICA Y LICENCIADA AZUCENA 
VIRGINIA AMORES TERÁN, por sus propios derechos, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 
civil soltera y casada, domiciliadas en esta ciudad de 
Guayaquil. Los comparecientes declaran ser mayores de 
edad, hábiles en derecho para contratar y contraer 
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obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 
haberme exhibido sus documentos de identificación cuyes 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a 
esta — escritura como habilitantes. Advertidos los 
comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados 
de esta escritura, así como examinados que fueron en 
forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 
de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencia), ni 
promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 
la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase usted 
receptar la declaración juramentada de nosotros, Alítedo 
Ignacio Echeverría Mantilla y Ana Victoris Ampuero 
Monteverde de Echeverría, cada uno de nosotros por nuestros 
propios derechos y por los derechos que representamos de la. 
sociedad conyugal que tenemos formada entre sí, en calidad 

de DECLARANTES; y, de las señoras C.P.A. Priscila Cres 
Chica y licenciada Azucena Amores Terán, en calidad de 
TESTIGOS IDÓNEOS, que realizamos de manera libre y 
voluntaria, para efecto de lo previsto en el numeral once (11) 
del artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial, al tenor de les 
siguientes cláusulas: PRIMERA PARTE PRIMER£.- 

Nuestros nombres completos son Alfredo Ignacio Echeverría 
Mantilla y Ana Victoria Ampuero Monteverde, de estado civil 
casados, mayores de edad, de ocupación ejecutivos, con 
domicilio en el cantón Samborondón, SEGUNDA.- Los 
declarantes somos por la sociedad conyugal que tenemos 
formada entre sí propietarios de ciento diecisiete mil 
novecientos cuarenta y dos (117.942) participaciones sociales 
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en el capital social de GRALIMANES CÍA LTDA., de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, numeradas del cero cincuenta y mueve al ciento 
dieciocho mil (059 al 118.000), inclusive y representadas en 
el certificado de aportación número cero siete (07), 
TERCERA.- Es muestro deseo donar y, por'lo tanto, 
transferir la muda propiedad de las ciento diecisiete mil 
novecientos cuarenta y dos (117.942) participaciones sociales 

señaladas en la cláusula anterior a favor las personas que a 
10 continuación se indican y en las siguientes cantidades, 
11 reservándonos para sí el usuftucto vitalicio de dichas 
12 participaciones sociales: a) Jaime Daniel Echeverría 
13. Ampuero, cuarenta y siete mil ciento ochenta y dos (47.182) 
14 participaciones sociales; b) Javier Vicente Echeverría 
15 Ampuero, once mil setecientos noventa | (11.790) 
16 participaciones sociales; c) Catalina Victoria Echeverría 
17 Ampuero de Voit, once mil setecientos ochenta (11.780) 

13 participaciones sociales; y, d) Ricardo José Echeverría 
19 Granja, cuarenta y siete mil ciento noventa (47.190) 
20 participaciones sociales. Por cuanto dichas donaciones de la 
21 nuda propiedad de las ciento diecisiete mil novecientos 
22 cuarenta y dos (117.942) participaciones sociales que 
25 poseemos en el capital social de GRALIMAES CÍA. LTDA. 

24 excede a los ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
2 
26 
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América, determinados en el artículo mil cuatrocientos 

diecisiete (1417) del Código Civil, solicitamos nos conceda la 

27. respectiva autorización para realizar dicha donación en forma 
28, gratuita e irrevocable. Para efectos tributarios, el valor 
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CERTIFICADO DIGITAL:DE DATÓS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916345088 

Nombres del ciudedeno: AMORES TERAN AZUCENA VIRGINIA 

  

Conidición del'csdillado: CIUDADANO 

Lúgar.de, nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1876 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: LIC.CONTADOR AUDITOR 

  Estado Civil: CASADO. 

Cényuga: RUPERTO CARLOS TOAPANTA HERRERA 

Fecha de Matrimonto: 14 DE JUNIO DE 2008 

Nombres del padre: FLAVIO GUSTAVO AMORES BENITEZ 

Nombres de la madro: SARA VIRGINIA TERAN PINO 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2008 

nformación celda ale fchc2 DEARZO DEZO1O 
EDRORSARLOS ORACIO WILSON VALENCIA. OUAYAD-GUAYAQUILNT 12 - GUAYAS 
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AL DOCUMENTO EXHIBIDO, 
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       2%, SH 

Número único de identificación: 0913778460 

O enorme ocacion 
co di ALA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILUIBOLIVAR 
ISAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 13 DE MARZO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER: 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profoslón: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha do Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre: JUAN JOSE CRESPO ROCUANO 

Nombres de la madre: ROSA MARGARITA CHICA. 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2005 

atun certo 41 cc 2 DEMARZO DE 2018 
EORIGCRALIOS ORACIO INLSON VALENOIA - QUAYAS-OUAYAQUILAT 32 - GUAYAS - 

  

 



   
   

  

poz mí, el Notario, a los comparecientes) aquell po ratifican 
en la aceptsción de su contenido y firman” conmigo sn 
unidad de acto; se incorpora al. protocolo de esta Notaría 
la presente escritura, de todo lo cual DOY FE.- 

ALFREDO IGNACIO ECHEVERRÍA MANTILLA. 

C.C. No, 090263346-0 

Mitine de Ea 
ANA VICTORIA AMPUERO MONTEVERDE DE ECHEVERRÍA 

C.C. No. 090168807-7 

TESTL 

mesp, 
FRISCILA SORAYA CRESPO CHICA 
C.C.No. 091377846-0.  C:V.No. 101-116 

Letras Morir Ese 
'AZÚCENA VIRGINIA AMORES TERÁN 
C.C. No, 091634506-9 C.V. No. 002-044 
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Waite DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE INSINUACIÓN PARA DONAR EN SIETE 
FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE Y COPIAS 
DE CEDULAS, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- EL. 
NOTARIO. Y 

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

  

      

  

  

   



 



  

    

NOTARIA DUODÉCIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

  

  

    
  

1 
2. República del Ecuador, el día de hoy OCHO DE DICIEMBRE DEL 
3 AÑODOS MIL DIECISIETE, yo, DOCTOR SALIM FERNANDO 
4 MANZUR CAPELO, Notario Titular Duodécimo — del Cantón, en 
5 atención a la petición presentada por los cónyuges señores 
$6 ALFREDO IGNACIO ECHEVERRÍA MANTILLA Y ANA 

7 VICTORIA AMPUERO MONTEVERDE DE ECHEVERRÍA, por 

£ sus — propios y personales derechos y los que representan de la 
9 sociedad conyugal que tienen formada, quienes declaran ser de 

10 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, de ocupación 
11. ejecutivos, domiciliados en Samborondón, de tránsito por esta ciudad 
12. de Guayaquil, mayores de edad, hábiles y cspaces para contratar, 
13. a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus cédulas de 
14 ciudadanía, cuyas copias certificadas se adjuntan como habilitantes, 
15 a quienes se los podrá denommar para este acto simplemente como los 
16 DONANTES, tendiente a acreditar su patrimonio para efectos de la 
17 donación de la muda propiedad reservándose para sí el usufructo 
15. vitalicio de ciento diecistete mil novecientos cuarenta y dos (117 942) 
19 — particspaciones sociales en el capital social de GRALIMANES CÍA 

20 LTDA, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
21 América cada una, numeradas del cero cincuenta y nueve al ciento 

22 dieciocho mil (059 al 118.000), inclusive y representadas en el 
23 certificado de aportación número cero siete. Los DONANTES. desean 
24 — donar y, por lo tanto, transferir la muda propiedad de ciento diccrsiete 
25 — mil novecientos cuarenta y dos (117 942) participaciones sociales en el 
26 capital social de GRALIMANES CÍA LTDA. a favor de las personas 

27 que a continuación se indican y en las siguientes cantidades, 
29,4 JAservándose para sí el usufructo vitalicio de dichas participaciones: a)



  

Jaime Daniel Echeverría Ampuero, cuarenta y siete mul ciento ochenta 
y dos (47.182) participaciones sociales; b) Javier Vicente Echeverría 
Ampuero, once mil setecientos noventa (11.790) participaciones 

sociales; e) Catalina Victoria Echeverria Ampuero de Voil, anos mil 
setecientos ochenta (11.780) partiespaciones soctales, y, d) Ricardo 
José Echeverría Granja, cuarenta y siete mil ciento noventa (47.190) 
participaciones sociales. Para efectos tributarios, el 

de las ciento diecisiete mil novecientos cuarenta y des (1179: 
participaciones sociales asciende a le suma de doscientos cat: 

10. quinientos ochenta y ocho con 60/10 dólares de los Estados 
11. de América (USD $214.588,60).- Con los antecedentes expuest 
12. donantes. mesolicitan proceda areceptar su declaración jus 
13. delos testigos señoras C.P.A. PRISCILA SORAYA CRESPO 
14. Y LICENCIADA AZUCENA VIRGINIA AMORES TERÁN, 

15: que en ejercicio de la fe pública de la que estoy iavesii 
16: conformidad con el artículo siete mumeral onos inocrporado el e 
17; dieciocho de la Ley Notarial vigente, Reformada y Expodida el 
18: de noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de 
noviembre del mismo año procedo a receptar le decir 
de los cónyuges señores ALFREDO IGNACIO ECHEVERRÍA 

MANTILLA Y ANA VICTORIA AMPUERO MONTEVERDE DE 

  

patio: 

          

   
   
   

    

  

  

conyugal que tienen formada, 

Samborondón, de tránsito por esta cindad de Guayaquil a quienes 

de conocer DOY FE; y al efecto, mstruidos por mó sobrela 

responsabilidad que tienen. de decir la verdad, con juramento 

declaran quesu parimonso es superior a la donación que doses 
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1 - hacer porlo que consideran — que es suficiente para poder dispober 
2 dar en donación — la muda propiedad de ciento diecisicte mil 

novecientos cuarenta y dos (117.942) participaciones sociales en el 
4 - capital social de GRALIMANES CÍA LTDA., de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del 
$6 caro cmcuenta y mueve al ciento dieciocho mil (059 al 118.000), 
7. inclusive y representadas en el certificado de aportación número cero 
2 siete a favor de las personas que a continuación se indican y en las 
9 - siguientes cantidades, reservándose para sí el usufructo vitalicio de 

10. dichas participaciones: a) Jame Daniel Echeverría Ampuero, cuarenta 
11 > y siete mil ciento ochenta y dos (47.182) participaciones socrales; b) 
12 Javier Vicente Echeverria Ampuero, once mil setecientos noventa 
13. (11.790) participaciones sociales, e) Catalma Victoria Echeverria 
16 Ampuero de Voit, once mil setecientos ochenta (11.780) 
15 participaciones sociales, y, d) Ricardo José Echeverría Granja, 
16 cuarenta y siete mil ciento noventa (47 190) participaciones sociales 
27 - Pera efectos tributarios, el valor patrimonial de las ciento diecisiete mil 
18 novecientos cuarenta y dos (117.942) participaciones sociales asciende 
19 a la suma de doscientos catorce mil quinientos ochenta y ocho con 
20 60/100 dólares de los Estados Umdos de América (USD 
21 $214588,60) - Presentes los testigos señoras C.P.A, PRISCILA 
2 SORAYA CRESPO CHICA Y LICENCIADA AZUCENA 
23 VIRGINIA AMORES TERÁN declaran: 8) Ser ecuatorianas, 
24 mayores de edad, deestado civil soltera y casada, — domiciliadas 
25 en esta ciudad de Guayaquil, idóneas para este acto, a quienes de 
26 conocer DOY FE, en forma individual declaran. b) Que mo 
27 afecta en mada alos domamtesla donación a hacerse a favor de 
25 y los señores Jaime Daniel Echoverría Ampuero, — Javier Vicente 

   



NOTARIA DUODÉCIMA GETS 
CANTON GUAYAQUIL ¿750 aw, 
REPUBLICA DEL. SS        

Echeverría Ampuero, — Catalina Victoria Echeyería Ampuero de 
Voit y Ricardo José Echeverría Granja; y, «) Que lz Donación 
es beneficiosa para los señores Jaime Damel Echevezría Ampuero, 
Javier Vicente Echeverría Ampuero, — Catalina Victoria Echeverria 
Ampuero de Voit_ y Ricardo José Echeverría Granja; por lo que 
no habiendo omisión sustancial de solemnidad alguns, yo, el 
Notario, en ejercicio de la fe pública de la que estoy investido y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo siete mumeral — ca: 
incorporado al articulo dieciocho de la Ley Noterial viges 

10 reformada y expedida el cmco de noviembre de mil nove 
11 noventa y seis y promulgada en el Registro Oficial aámeso 
12 y cuatro del ocho de noviembre del mismo ac, y en cons 
13 com el artículo mil cuatrocientos cuarenta y cuatro del Cód 
14 vigente, CONCEDO LA AUTORIZACION PARA DONAS 
15 NUDA PROPIEDAD DE CIENTO DIECISE 
16 NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS 
17 PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL SOCiÉL 
18 GRALIMANES CÍA LTDA., DE UN VALOR NOMINAL 

19 | DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA Uli, 

20 NUMERADAS DEL CERO CINCUENTA Y NUEVE AL CIE: 
21 DIECIOCHO MIL (059 AL 118.000), INCLUSIVE Y 
22 REPRESENTADAS EN EL CERTIFICADO DE APORTACIÓN 
25 NÚMERO CERO SIETE A FAVOR DE LAS PERSONAS QUE A 

24 CONTINUACIÓN SE INDICAN Y EN LAS SIGUIENTES 

25 CANTIDADES, RESERVÁNDOSE PARA SÍ EL USUFRUCTO 

26 VITALICIO DE DICHAS PARTICIPACIONES: 4) JAIME DANIEL 

771 ECHEVERRÍA AMPUERO, CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 

ey PERRO Y DOS (47.182) PARTICIPACIONES SOCIALES; B) 
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RAZÓN: Da conformidad el Ar. 18 numeral 6 de la Ley Nctraldoy fo que tte) Sstocopla(e) que antcecln) a (en) 
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BTEINER Y 
DE YOIT, portador   deta cedula sde Ldeiítidad y 
esugadanía número cero muave siste dcha: bres 
Ialote seíe siete seís-uno y “cero nueve Erro ocho 
ocho meis cuatro 07 dos CO cfficomnsvs 
  pectivamente, en uso dóuditids. fácultades 

- conferimos -AODER ESPECIAS, amplio y suficiont 

  

cuanseniderecho se requiere 3 favor cda ¿Ie señora 
ANA VICTORIA -AMPUERO MONTEVERDE DE ECHEVERRIA 
portadora de/la-cédila Súmera“teró nueve -=ero 
uno“ eeís /ochoocho cero sietersiete «pane que a 
nuestros" nombies y representación con su sola 

nádátros   coño si actuaremos     
lice todo tipo de gestiones, 

  contratos, relativos! a nuestro gl 
  lasal y actividades - personales) 

  

que 

 aalmente Stesencs como las que sm pudieren 

  

presentar, vtáles comow:pagó de “impuestos, 
matriculas;  pagón el “Tastítuto:Ecuetoriano de 
Seguridad Social, suscripciones de -conventom-con 
instituciones: Pabitcas -u Privadas, -abrin=- e 

cancelar cuentes de-ahorro o"corrientés. en. el 

Sistene Financiero del “Ecuador; contratar 

«p6L 52: dcúmsléción y celebran"cuelquien- otro 

cónvenio O actividad que lo.fermita el Sistema 

  

+ retivar 

  

Financiero Ecuatoriano, 0esto 

depósitos, consignar valors= de mus cuentas 

bancartasy como 138 que-mantenénos en PRODUBANCO 
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cuenta corriente 

uno acho dos nueve cinco y FONDO VISION BANCO DE 
GUAYAQUIL a nombre de MARTIN YDIT STEINER nómero 
seis tres cinco dos cuatro ocho-uno uno £ cinco 
des siete cinco nueve-uno). Facultamos además 2 
nuestra Mandataria » delegar este PODER ESPECIAL 

  

a favor de un profesional del Deñechuy para los 
afectos de PROCURACIÓN JUDICIAL cuando el caso 

     

  

   
   
   

    

10) anecrtaaues ale comtornidad dom ze1 Co6tas- 
bcadimiento Civil y la Ley de Federación de 

Afagadas del Ecuador. Para el cumplimiento de 
pandato contertnos_ a tiuostrá” mandataria, 

z YE 
las atribuciones y facultades contenidas 
  

artículo cuarenta y ocho del Código de 
Spliimiento Civil. En fin téngass esto 

todo suficiente por manera que no 
au ineficacia por falte de 

empecial.— HASTA AQUI LOS 
-OMPARECIENTES.- cuyo PODER ESPECIAL, Yo, 
2 Notario la elevo a escritura pública para 

que surta sus efectos legales.- Se ágrega al 
  protocolo copía de la cedula 'de Identidad del 

Fodérdanté y la cedula de ciudadanía -de la 
Poderdante Leida que las fué esta escritura   

de princípio a fín, en alta y clara voz por mf 
el Notario a los Compareciontes, éstos la 
aprueban y «e ratifican en todo su contenido y 

/ /fírman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

Dr. ¿José A. Moreira Macías 
NOTARIO   q
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BAZOM.o DOY FÉ que revisado el Plotocolo corredposdisita El 
mes de Julio del:año dog mid Eres; e el que cos 
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CERMIFICO: ES CONFORME AL. DOCUMENTO EX08IO EX É FOJAS QUE SE INCORPORA A LA PRESENTE _ESCRI     
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            CADO DIS 

Hámero ánlco de lientificesión: 0902639450 

Moviles dl ciurledano: ECHEVERRÍA MANTILLA ALFREDO [ENACIO 
¡Condición del ceduledo: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/CUaYAQUILICARDO 
ICONCEPGION/ 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1854 

  

Hscionallaad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Irstruceión: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cényuge: VICTORIA AMPUERO. 

Fecha de Matrimonto: No Registas 

ombres del padre: PABLO ECHEVERRÍA 

Hombres de ls madea: ROSA MANTILLA. 

' Fecha de expedieióc: 9 DE MARZO DE 2011 

Inma cricada a lefa: 21 DEMUOZO DE 
1 EURO ALOS ORACIO WILSON VALENCIA - GUAYAS GUAYAQUILA 12. GUESS 

"Ned cotcado- 189-108002e0 

183-108-00250 tetona ug Cc y Cocción A 
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animación e Crsclón 

  

     
E DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0801688077 
Nombres del cludadano. AMPUERO MONTEVERDE ANA VICTOR 

  

Condición del esdulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: EUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION/ 
Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1992 
"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

O CI CASADO A Á 

Cónyuge: ALFREDO ECHEVERRIA. 

Fecha do Matrimonio: No Regisra 
"Nombres dl padre: FRANCISCO AMPUERO. 

'Nombros de la madre: ITALIA MONTEVERDE 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 20*1 

remain ceda 2 DEMANZO DI 01 
EURRAOCUFFER MARITZA BANTANA LOPEZ. QUAYAB.QUAYAQUIAT 12 + GUAYAS 
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CERMIICO ESCUNCNs 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO. 

 



  

Pei     
Moses del siscesiemo AMORES TERA AZUCENA VIROIMIA 
Condición del coctulado: CIUDADANO 
Lugar de maclímiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARCO 
¡CONCEPCION! 

Fecha de neclmioro: 6 DEWAYO DE 1678 
Nactonalidod: ECUATORIANA 
Saxo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CONTADOR AUDITOR 
Estado Civil: CASADO 

Cémyuge: RUPERTO CARLOS TOAFANTA HERRERA, 
Fecha de Hetstmonto: 14 DE JUNO DE 2000 

  

Mombres del padre: FLAVIO GUSTAVO AMORES 

"Nombres de la macro: SARA VIRGINIA TERAN PINO 

Fecha de axpedición: 19 DE JULIO DE 2008 

Inma cra ee Sosa 2 DE MAPZO E 2018 BURSGÍAILOS ORACIO WALSON VALENCIA - GUAYAS-OUAYAQUILANT 12 + GUAYAS + 

 



     



    

     SERTIFICAD O 

Hámero único de !dseifcación: 0819779480 

Houihres del ciudadano: CRESPO CHICA PRISCILA SORAYA 

Condición del esduisco: CIUDADANO. 

¡QUIUBOLVR | Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGU, 
ISAGRARIO/ 

  

Fecha de nsclmiento: 13 DE MARZO DE 1871 
Maciomallded: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 
tostucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Focha do Matrimondo: No Registra 
Nombres del pedro: JUAN JOSE CRESPO ROQUANO 
"Nombres dela medie: ROSA MARGARITA CHICA 
Fosha de expadición: 21 DE ENERO DE 2005 

Intmacin ctcda ee cn: 21 DEHANZO DE 210 
EURONANOS OMACIO WILSON VALENCIA - GUAYAS GUAYAGUILAT 12 OUAYAS > 

decorado: 400057301 

iia Oven ato DA omic Ol A 
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ALLISON MICHELLE PANA DECIDA 

Sa 
ECAEVERRIA MANTILLA ALFREDO IGNACIO. 

  

eS E 

E. a E 
IDECUD9T1GB281 <<< Geeeoeoees 
71092 1M221119ECU<<<<<G<ee<cees 
ECHEVERRIA<AMPUERO<<JAIME<DANI 

  

CERTIFICO* ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

  

  



Pond añ REPÚBLICA DEL. ECUADOR SE anita y eta Dlreción General Peg 4 

  

den     
"Número único de identificación: 0911882819 

Nombres del cludadar 

  

'CHEVERRIA AMPUERO JAIME DANIEL 

“Conción del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARSO 
ICONCEPCION/ 

Focha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1871 
  

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

1x0: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALLISON MICHELLE KONANZ SCHOTEL. 

Fecha de Matrimonlo"7 DE DICIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: ALFREDO IGNACIO ECHEVERRIA MANTILLA 

Nombres de la madre: VICTORIA AMPUERO MONTEVERDE 

Fecha de expedioión: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

loornació eco cta 21 DEMAAZO DS 2010 
| EOS aRPUETEN ARIZA SANTANA LOPEZ - OUAYAS GUAYAGUILAT 2 GUAYAS 
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CERTIFICO ESCONFORMÍ 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO. 
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  sA DEL ECUADOR Pan O endteción y Occ    

   une) 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| 

| Número Único de identicación: 0910119007 
a Nombros del cludadano: ECHEVERRÍA GRANJA RICARDO JOSE 

Conclción del caculado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARSO 
ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ECONOMISTA 
Estado Civil CASADO 
ényuge: MIRANDA RODRIGUEZ PAULA SUSANA 
Focha do Matrimonio: 7 DEMAYO DE 2005 
Nombros del padro: ECHEVERRÍA MANTILLA ALEREOO 
Nombros de la madre: GRANJA VILLA PASTORA 
Focha de expedición: 12 DE MAYO DE 2017 

Iromación cercada a Mo: 21 0 MARZO DE 018 
EDRRRAENIPFER MANTIZA SANTANA LOPEZ GUAYAS -OUAYAQUILA 12 - OUAYAS 

    ac Caer en Bo Coles y Can 

tee ca ii GAL, 

e E 

  

e 5 e OA ri rn o 
in aer vic eno la det E rr Faena aci tronco



 



¡alan REPÚBLICA DEL ECUADOR PA     

  

i 4 / q ta Ml /4 
CERTIFICADO £ NGITAL-DE DATOS DE IDENTIDAD 

mero único de dentición: 0911082521 
Noms el ladaano: ECHEVERRÍA AUPUERO JAVIER VICENTE 
Concón del estuco: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/QUAYAQUILICAREO 
¡CONCEPCION! 

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1969 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 
Nombros del padre: ECHEVERRIA M ALFREDO IGNACIO 

Nombres de la madre: AWPUERO MONTEVERDE VICTORIA. 
Fecha de expedición. 24 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Intención coca af. 240 MARZO DE 2018 EURRAAINOUFFER MARTZA SANTANA LOPEZ - QUAYAS-GUAYAQUIAT 12 Gn 
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NOTARIA DUODÉCIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

     
    

  

JAVIER VICENTE ECHEVERRÍA AMPUERO, Ns 
SETECIENTOS NOVENTA (11.790) PARTICIPACIONES 

SOCIALES, C) CATALINA VICTORIA ECHEVERRÍA AMPUERO 

DE VOIT, ONCE MIL SETECIENTOS OCHENTA (11780) 
PARTICIPACIONES SOCIALES; Y, D) RICARDO JOSÉ 

ECHEVERRÍA GRANJA, CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO 

"NOVENTA (47 190) PARTICIPACIONES SOCIALES, DONACIÓN 
SOLICITADA POR LOS PETICIONARIOS, CON LO QUE 
TERMINA ESTA  DILIGENCIA- PARA CONSTANCIA DE 
ESTE ACTO SUSCRIBEN LA PRESENTE ACTA LOS 
PETICIONAROS POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LOS DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA, LOS 
SEÑORES JAIME ECHEVERRÍA AMPUERO, JAVIER 

ECHEVERRÍA AMPUERO Y RICARDO ECHEVERRÍA GRANJA 
POR SUS PROPIOS DERECHOS, Y LA SEÑORA CATALINA 
ECHEVERRÍA AMPUERO DE VOM, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADA 
ESPECIAL LA SEÑORA ANA VICTORIA ECHEVERRÍA 

MONTEVERDE, Y LOS TESTIGOS, CONMIGO EL 
NOTARIO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- EL ORIGINAL DE 
ESTA ACTA SE INCORPORARA AL PROTOCOLO DE ESTA 
NOTARIA A MI CARGO, EXTENDIENDO DOS COPIAS 
CERTIFICADAS DELA MISMA PARA LOS FINES DE| LEY - 

AH S 

ALFREDO IGNACIO ECHEVERRÍA MANTILLA 

C.C. No, 090263346-0 
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ANA VICTORIA AMPUERO MONTEVERDE DE ECHEVERRÍA. 

C.C. No. 090168807-7 

3 Di ECHEVERRÍA AMPUERO 

C.C.No. 0911682837 NC V. No. 008-169 

das JAMER VICI 'CHEVERRÍA AMPUERC 

C:C No. 091168282-1 C.V No. 152-302 

  

ohne 
RICARDO JOSÉ ECHEVERRÍA GRANJA 

C.C. No, 091011900-7 C.V. No. 008-174 

  

p) CATALINA VICTORIA ECHEVERRÍA AMPUERO DE VO! 

taa de libra 
ANA VICTORIA AMPUERO MONTEVERDE DE ECHEVERRÍA 

APODERADA ESPECIAL 

CC. No. 090168807-7 

TES) SS 

rsjabí 
PRIS CHICA 
EC.No. 0913778460 CN No 101-116



  

    NOTARIA DUODÉCIMA 
CANTON GUAYAQUIL. 

REPUBLICA DEL ECUADOR. al 
Ha! 

Hara ¡Meta ts 
AZUCENA VIRGINIA AMORES TERÁN 

C.C No. 091634506-9  C.Y. No. 002-044 
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ds KEFUBLICA DEL EC day cria 
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DiucciónGonirt de egin tal    
Número único de identificación: 0902633460 
¡Nombres del cludadano: ECHEVERRIA MANTILLA“ALFREDO IGNACIO. 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 
Lugar de sacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARSO 
¡CONCEPCION! 

Pr re cm 
E ARE 

Sexo: HOMBRE 

    

Cónyuge: VICTORIA AMPUERO 
+ Fecha de Wetrimonlo:No Registra 

Nombres del padre: PABLO ECHEVERRIA. 
Hombres dera madre: ROSA MANTILLA 

Focha de expodición: 9 DE MARZO DE 2011 
úntomnáción criados lc: 2 DEMARZO DE 2019 EURORANOS ORACIO VILSON VALENCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-AT 12 - GUAYAS 

    183-108-0028 teca Son del ego Co, ote y Onda 
l Mi ju 
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ce o, :BATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombros del ciudadano: ARO holfrevEnDE ANA VIGTORIA 
Consición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de “hacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARSO 
ICONCEPCION/. 
ali aciil 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

sas 

  

  

Insirucción: SUPERIOR. 
Protosión: QUEHACER (DOMESTICOS 
"Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ALFREDO ECHEVERRÍA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nómiyes del padre: FRANCISCO AMPUERO 
Nombres decó madre TALIA MONTEVERDE 

Ñ Facto axpadición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2011 
nori onda 1:71 DE MAZO DE 201 

GlIiNFFER MANITZA SANTANA LOPEZ - GUAYAS-QUAYAGUI-AT 12 - GUAYAS + BURGER MANTIZA SANTANA LOPEZ > QUAYAS-OUAYAGUILA 52 + 

Ne coreo: 1811 
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BANCO Ml poa S.f. 

Avenida Strán Bolívar e/p, Vía a Mayón /2 
85000 
  

DEIERIA APUEO JADE DAL a E 2 ENTIFICACIN : OSTTSEZANS 
A Bolón st Tejer de oréano: E opción la porta came o 
nevera venció bigción iba, n pagos coments o dedos, Forne de 0890: pea 
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BASE POBLE 12% 0:54 
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CERTIPICACIÓN 

  Por el presente documento tengo a bien certificar que on la sesión 
de Junta General Extraordinaria de Socios de GRALIMANES CÉa. 
LTDA., celebrada hoy, com el voto unánime de todos los spcios, se 
dio el consentimiento legal y necesario para efectuar las 
siguientes cestones, a saber: el señor Alfredo Ignacio Echeverría 
Mantilla cede y transfíoro, a título gratuito, la nuda propiedad 
de su clento diecisiete mil novecientos cuarenta y dos (117.942) 
participaciones socisles que posee en el capital social de 
GRALIMANES CÍA. LTDA. a favor de las personas que a continuación 
se indican y en las siguientes cantidades, reservándose el cedente 
el usufructo de las mismas: a) Jaime Daniel Hcheverría Ampuero, 
47.182 participaciones sociales, numeradas del 11.839 al 59.020, 
inclusive; b) Javier Vicente Echeverría Ampuero, 11.790 
participaciones sociales, mumeradas del 59.021 al 70.810, 
inclusive; c) Catalina Victoria Echeverría Ampuero de Volt, 11.780 
parcioipacionen sociales, mumeradas del 059 al 11.828, inclusive; 
Yo 4) Rícardo 3086 Echeverría Gremja, 47.190 participaciones 
sociales, numeradas del 70.811 al 118.000, inclusivo. Tanto el 
cedente cono los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, 

    

   

  

Bota certificación la confiero para los efectos legales 
consiguientes y, especialmente, pare los indicados en el artículo 
113 de la Ley de Compañíe 

  

  

Guayaquil, 28 de noviembre de 2017 

P- GRALIMANES CÍA. LTDA. 

AH Eten —7, | 
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FIEL.GOPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL" 2S17120t008c00080 

RAZÓN, De confomicac al A. 8 numeral 5 de a Loy Notaria, doy Ye que ta) stocopiai) que entecado(n) us (son) 
gules) ais) documental) oiginalon) que cormepondefe) a y que me fue sxitido un 12 jas) tits). na vez 

mit) a calcio) un en la) documenta) en 12 Ka), consenso ima copia de as en Lo de 
ticas. La pesca desu conterido y luso adecua del (os) Cocemetrís) crendcs) cn e responsa 

esca del) perne(s) qua) ute) 
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:OISESORES: MARTIN MERNER-VOIT* STELNER | 
SALGTOR IA ECHEVERRIAAMPUERO, DE, MOT y 

PR a DE LA ISENORA ANA: VICTORIAS AMRUERO 
DE ESHEVERRIA— >, mae . . 
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Enarrtaiudad de Rahahoyo, MRapital: -de - La 
aravinclade-Las Rios, República del Ecuador, 
Gea deb qui needs Tulio, 

  

  :del_Dos «C Mil Tren, 
—ante=mi,  DOGEOR-10SE MÚREIRA > MARIAN, y Notario   

Tercero de emte:Cantón, comparscen tas - aónyuges 
-sofores MARTIN-UERNER-VOIT STEINER Y, CATALINA 

  

VIQTBRIA ¿ECMEVERBIA AMPUERO DE: VOIT, — quiénes      

     

    

  

    

  

   

serzol .primera-de nactonwitdas. Estado | 
las segunda des nacionalidad 
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gr. Tosé A. Moreira Macias 
NOTARIO 

  

   

 



    
STEINER Y (MA: VIETORIG: ECHEVERRIA - “AMPUERO 
“DE VOIT, portadores ds Ta cedula de Identidad y 
esudadanía número “esro mueve siste cho tres 
siete   mís siete seís-uno y cero nueve 'étto ocho 
ocho seis cuatros! dós O Cetficacnieve 
respectivamente, en uso desmuditFda fácultades 
conterinos ROBER ESPEGIRL, amplio y suficiente, 
cuan“emiderecho =s requiere a favor cds ¡la señóra 

LANA VICTORIA APPUERO MONTEVERDE DE “ECMEVERSIA 
portadora defla-códuls ñúmerd"26ró nueve cero 
uno seis 'ocho“ocho csro siste-siete ¿para que 2 

  

   

   

nuestros ndíbiles y representación con su sola   
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laíal y actividades » personales;oo que 

Calmente > 'tesenos cono las que <e pusteren 
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  atriculas; pagos al “Instituto “Ecumtoriano de 

“Segaridad Social, suscripciones de-conveptos=com 

  

instituciones! Públicas -u Privadas, “abrir e 

dancelar cuentes de ahorro o“corrientéz = 

  

Sistema Financiero del i Ecusdor; contratar 

pólizas de Seumilación y celebrar cualquierotra 

convento O actividad que lo fermita el Síntema 

Financiero Ecuatoriano, 

  

retirar 

  

depositos, consignar valore 
bancarias, como lás que mantenenos en PADDUBANCO 
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Dir Suere 4 404 y 5 de Junio (Frente al Palacio de Justicia) 

cuenta corriente . gero uno cero cerd séls :cero| 
uno oeho dos nueve cínco y FONDO VISION BANCO DE 
GUAYAQUIL a nombre de MARTIN VOIT STEINER número 
  

  £s tres cinco dos cuatro echo-uno uno ( cinco 
dos siste cinco nueve-uno). Facultanos además a 
nuestra Mandataria a delegar 

  

te PODER ESPECIAL 
  

  a favor de un profemional del Dafecho, para las 
efectos de PROCURACIÓN JUDICIAL cuando el caso 

10 Jiconernensas de contarmidad Con“al GOdtas- de 
Prfcedimiento Civil y la Ley de Federación de     

  

    

  

    

Alfagados del Ecuador. Para el cumplimiento de 
mandato contartaos 34: mundtra: Maróataria, 

Le 
atribuciones y facultades” contenidas 

        

artículo cuarenta y ocho del Código de 
  limiento Civil. En fin téngams este 

todo suficiente por manera que no 
suo ineficacia por falta de 

especial. HASTA AQUI LOS 
-OMPARECIENTES. cuyo PODER ESPECIAL, Ya, 
A Notario le elevo a escritura pública para 

que sisrta sus efectos legales.- 56 ágrega al 
protocolo copía de la cédula de Identidad del 
Padirdantd y la cédula de ciudadanta de le 
Poderdante   Letda que les fué esta escritura 

de pr 

  

ípio a fin, en alta y clara voz por af 
  el Notario a los Comparecientes, éstos la 

aprueban y se ratifican en todo su contenido y 
firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

gr. ¿José A: A. Moreira Macías 
NOTARIO   

NOTARIA TERCERA DEL CANTON BABAHOYO
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ARAN 
3. JAVIER VI ¡CHEVERRÍA AMPUERO 

4 | C.CNo. 091168282-1 CV No. 152-302 

  

Sel ECHEVERRÍA GRANJA 
C.C.No. 091011900-7 CV. No. 008-174 

p) CATALINA ECHEVERRÍA AMPUERO DE VOIT 

Wir lar 
A 

ANA VICTORIA AMPUERO MONTEVERDE DE ECHEVERRÍA. 

APODERADA ESPECIAL 
CC. No. 090168807-7 

 



    

NOTARIA DUODÉCIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR     UTA PAGA E ASTUR E CESA pue PeRTipNCImES soe, De LA COMEMA e esPol OA Cro: Areso clco ONE A VEO de IRA FRORDE JE EA REO AO TEO Y DO ERA GRA SS 

efectos señalados en el artículo ciento trece (113) de la Ley de 
Compañías. Anteponga y agregue usted, señor Notario, todo 
lo que sea de estilo para la plena validez legal de esta minuta 
y de la escritura pública que la contenga. Hasta aquí, la 
minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 
encuentra firmada por el Abogado Emilio Mackliff Elizalde 
con Registro cero nueve-mil novecientos noventa y dos-dos 
del Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento de 
iz presente — escritura pública se observaron los preceptos 
legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, el 
Notario, e los comparecientes, aquellos se ratifican! en la 
aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 
acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 
escritura, de todo lo cual DOY FE.- £y 

   

   2 LT CAF 
ALFREDO IGNACIO ECHEVERRÍA MANTILLA 
C.C. No. 090263346-0 

£ 
Via de Eb 

ANA VICTORIA AMPUERO MONTEVERDE DE ECHEVERRÍA 
CC. No. 090168807-7 

  

C.C.No. 0911682813 C.V No. 008-169 
L
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CERTIFICADO DIGITAL DÍ Sos DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910119007 

  

¡Nombres del cludadano: ECHEVERRIA GRANJA RICARDO JOSE 
A Condición del ceduledo: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARSO 
¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1978 

  

"Macionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: ECONOMISTA 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: MIPANDA RODRIGUEZ PAULA SUSANA. 
Fecha de Matrimonio: 7 DE MAYO DE2005 
Nombres del pacto: ECHEVERRÍA MANTILLA ALFREDO 
MNombros dela madre: GRANJA VILLA PASTORA 
Fecha de expedición: 12 DE MAYO DE 2017 

Inacio cra 421 DE MARZO DE 218 
EOIGGAEIPOFPEN MARITZA SANTANA LOPEZ - OUAYAS-GUAYAQUILAT 18 GUAYAS + 
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EA) 
ON 

CERTIFICADO DIGIFACDE DATOS DE IDENTIDAD 

¡mero único de eniicación: 011582821 
"Nombres del cludadeno; ECHEVERRIA AMPUERO JAVIER VICENTE 
Condición del cedulado: 

  

JUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION/ 

Fecha do nacimiento. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

  

Nactonalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Prolesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO 
Cónyuge: No Regíara 

Nombres del padro: ECHEVERRIA 4 ALFREDO IGNACIO. 
"Nombres de la madre: AMPUERO MONTEVZRDE VICTORIA 
Fecha de expedición: 24 DENOVIEMDAE DE 2015 

Inrmacis cortas fc 21DEMANZO DE 218 
EDGE IRPUPPER MANTIZA SANTANA LOPEZ - QUAYAS-OUAYAGUILAT 18 GUAYAS 

IN se coto: 181-105-2m58s 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR e] 1 ein ir seg iz y tan 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Húmero único de Identificación: 0911682813 

Nombres del ciudadano: ECHEVERRIA AMPUERO JAIME DANIEL 

Condición del ceduled 

  

IUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARSO 
IGONGEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALLISON MICHELLE KONANZ SCHOTEL 

Fecha de Matrimonio: 7 DE DICIEMBRE DE 2002 

Nombres del padre: ALFREDO IGNACIO ECHEVERRÍA MANTILLA 

Nombres de la madro: VICTORIA AMPUERO MONTEVERDE 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Í Inomuilncetend lafeh:21 DEMZO DE 2010 
EDRAERPUITES MANTIZA SANTANA LOPEZ - GUAYAB:GUAYAQUILAT 12 - GUAYAS - 

  

    Y oncocio; 100105 AY, 
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»4 Registro Mercantil de Guayaquil e 
NUMERO DE REPERTORIO: 14:68 
FECHA DE REPERTORIO: 28/mar?2018 
HORA DE REPERTORIO: 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha mscrito lo siguiente" 

Con fecha cuatro de Abril del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES dentro del capital socil de la 
compañía GRALIMANES CIA. LTDA, autorizada por el_ Dr. Salim 
Fernando Manzur Capelo, Notario Décimo Segundo Del Cantón 
Guayaquil, el día 14 de diciembre del 2017, mediante la cual ALFREDO 
IGNACIO ECHEVERRIA MANTILLA con autorización de su 
cónyuge ANA VICTORIA AMPUERO MONTEVERDE DE 
ECHEVERRIA dona la nuda propiedad de (47.182) participaciones a 
favor de JAIME DANIEL ECHEVERRIA AMPUERO, (11.790) 
participaciones a favor de JAVIER VICENTE ECHEVERRIA 
AMPUERO, (11780) participaciones a favor de CATALINA 
VICTORIA ECHEVERRIA AMPUERO, Y ; (47.190) participaciones a 
favor de RICARDO JOSE ECHEVERRIA GRANJA, reservándose 
para sí el usufructo, todas las participaciones tienen un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 16.206 a 
16.260, Registro Mercantil numero 1412. 2.- Se tomó nota de la presente 
Donación De Nuda Propiedad De Participaciones Sociales, 41 margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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reslizada en el 
Abril de 2018.- 

Gueyaquil, 18 de Abril de 201 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA, A TÍTULO 
GRATUITO, DE LA NUDA AS 
PARTICIPACIONES EN / CINCUENTA FOJAS ÚTILES, 
INCLUYENDO LA melee Y COPIAS DE CEDULAS, 
QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL. 
VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO - EL 
NOTARIO. — K/ 

    

  

 



 


